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DESPACHO DE COMISION 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 03 días del 
mes de julio del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
iniciado por el Diputado ISAURO MOLINA, contenido en el Expte. Nº 256/18, 
caratulado: “DECLÁRESE LA PROFUNDA PREOCUPACIÓN Y REPUDIO 
DE ESTE CUERPO LEGISLATIVO RESPECTO DE LAS AFIRMACIONES 
DE LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
EUGENIA VIDAL AL SEÑALAR QUE NADIE QUE NACE EN LA POBREZA 
EN ARGENTINA LLEGA A LA UNIVERSIDAD”.------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de DECLARACIÓN. 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1º.- Declárese la profunda preocupación y repudio de este cuerpo 
Legislativo respecto de las afirmaciones de la Gobernadora de la Provincia 
de Buenos Aires, María Eugenia Vidal al señalar que “nadie que nace en la 
pobreza en Argentina llega a la Universidad”.- 
 
ARTÍCULO  2º.- De forma.- 
 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. ANDERSCH, Jorge – Dip. RIVERA VILLALBA, 
Maximiliano – Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. DÍAZ, Adriana.- 
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